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Libro III, Título IV, Anexos

Anexo N° 4 Convenio de Seguridad Social
entre Chile y Perú: Solicitud de transferencia
de fondos entre Sistemas de Capitalización
Individual
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INSTRUCCIONES DE LLENADO

(1) La Administradora que recepcione una Solicitud de Transferencia de Fondos a fin de requerir
éstos a Perú, deberá colocar su timbre y fecha de recepción.

(2) Esta información deberá ser respondida por el solicitante, quien posteriormente deberá
estampar su firma.

(3) La Administradora podrá remitir una fotocopia en la cual se haya estampado el timbre que es
copia fiel del original, previa verificación con el documento original.

(4) El funcionario de la Administradora que recepcione la documentación deberá colocar su
nombre y estampar la firma, certificando que ha tenido los documentos del afiliado a su vista. Además,
para el envío del presente formulario se deberá estampar el nombre y la firma del Gerente General.

Nota de actualización: Este Anexo fue modificado por la Norma de Carácter General N
° 101, de fecha 26 de diciembre de 2013.


